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1011966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 'de aplicación
aprobado por D~creto 2619/1966,. de 20 de octubre.

LO qwe comunico a "V. S,
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 15. de noviembre de 1973,-EI Director general, por

delegación, el SUbdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutlérrez Martí.

Sr. Delegado pr-ovincial dEl Ministerio de Industria en Lérida.

RESOLUC]ON de la DirBcción General de Minas
por laqUB 86, hace público ,el otrgamiento del per
miso de inve,tigación qua se cita.

Con fecha' 13 de noviJembre de, 1973. por esta Dirección Ge
neral de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de in:
vestigación minera:

Núm.ero: l-l,528. Nombre: _2.a Amp. a Navajer:osa... Mineral:
"Hierro. Hectáre&B~ 2.349. Términos .municipales: HelElchosa
de los Montes CBadatoz) 'Y Horcajo de los Monte&. {Ciudad
Rean.

Lo qy.e se hace público en cumplimiento, de lo ordenado
en las disposiciones legares qUe le son de aplícacíón.

Madrid; 13 de noviembre de 1973.-El Director gell1:~ral de
Minas, José MoraleEl Abad.

RESOt..UC/ON de la D.elegación· Provincial de Bar
celona por la ql!-e se, autoriza y declara lautilídad
públictJ en concreto de la ,instalación eléctrica que
se cita.

'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, B instancia de' «Fuerzas
Eléétricas de Cataluña, S. A .... con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins-.
talación y declaraci6n de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidUmbre de paso, de la instalación. eléctrica
cuyas características técnicas princi~ son las' siguientes:

Número dele'Xpediente: Seccióri s.& MS/bs-47792172.
Origen de la linea: Apoyo 63, líneas a 25 y 11 KV., a esta·

ci6n transformadora 324 y CastelIdefels. "
Final de misma: Apoyo 72, mismas, con entrada y salida

a E. T. ",Plaza Juan XXIlh, a 25 KV.
Término municipal a. que afecta: Cástelldefels.
Tensión de servicjo: 11. y 25 KV.
Longitud enkitómetros: 0.630 y .Q,670, subterráneo, respecti-

Vamente.
Conductor: Aluminio 3 X 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Del-egación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 171511967. de 22 de - julio; Ley
de 24 de n.ovie~bre de 1939, y Reglamento' de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre d's 1968, ha rer,ilelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada. y declarar
la utilidad pública de la. misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en II:tS condiciones alcan(-',e y limita-
ciones que establece el Regla~ento de la Ley' 10/1966, aprobado
por Decreto, 2619/1986.

Barcelona, 2 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Pahíu.-13.S40·C. .

RESOWCION dfi1 la Delegación Provincial de Bar
celOna por la que se autoriza y declara la. uttlidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
secUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios e1\ el expediente in
coado en esta Delegaci6n Provincial, a instancia de ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluí\a, S., A .• , con domicUio en Barcelona,
plaza de Catalu1ia. 2, en solicitud de autorización para la insta
laci6n. :r decIaracl.~n de utilidad pilblica. 8. los efE:ctos de la
imposIcIón. de servtdumbre de paso de la instalaci6n eléctrica,
cuyas.características técnicas principaler,son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.& MSIbs-4780Ú72.
Origen de la 1fne~ Cable subterráneo entre EE. TI. 1.7'17

Y 2.593.
Filial de mIsma: E. M. Instituto Nacional de Previsión.
Término mudkipal a que afecta: Hospitalet de Llobrega.t.
Tensión de servicio: 11 KV. . . ",
Longitud en kilómetros: O~017. subterráneo. '

Conductor: Aluminio, 2 (3 x RO} milímetros cuadrados de seco
ciÓn.

Material de apoyos: Cab1e subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento pe LÍneas Eléc~

tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto·

Autorizar la instalación de la linea solícitads y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
cionesque establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de octubre de 1973.-El Delegado provindal,
Francisco Brasa PalaU.--13.53;j··C.

RESOLUC10N de la, Delegación Prov:incittl de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concre~o de la. instalación el.écf.ri·ca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en e~1.a DelegaCión Provincial, a iIlBtancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,. con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins~

talación y declaración de utilidad. pública, a los efectos lie la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.~ MS/cb/47797172.
Origen de la linea; Apoyo sin número, línea a E. R. ~San

Baudilio,,_
Final de misma; E. T....Depuradora de Aguas».
Término municipal a que a-fecta: .Begas.
Tensión de servicio; 11 KV"
Longitud en kilómetros: 0,315 de tendido aéreo.
Conductor; Aluminio-acero de 27~87 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transfonnadpra' Una de 50 KVA- de 11/0,380·

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial,' en cumplimiento de 10 dispues
to en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966) de 18 de marzo; Decreto 1'f7511967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar la
utilidad pública dl3 la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de octubre de 19n.-El Delegad'O provincial,
Fr,ancisco Brosa Pahiu.-1:U34-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por lq que se señalan fechas para el levantamien
to de las Qctas previas a la .ocupación de las fincGs
afectadas por la instalación de una Unea eléctrica
a 220 kV., entre la central térmica de Puertoll4no
(Ciudc¡,d RealJ y la subestación de Andújar (Jaén),
de "ComPQ.ñtaS(¡villana de. Electricidad, S. A ...
(expediente 005.212.19J.

Por acuerdo del Consojo de Minístros del día 12 de Julici
de 1973 (Decreto 2643/1973, de 28' de septiembre. cBoletín Oficial
del Estado.. número 255, de 24 de octubre), se declara urgente
la ocupación de los terrenos y bienes gravados COn' la servi
dumbre de paso impuesta para establecimiento de la línea eléc
trica antes citada,

En consecuencia, esta Delegación. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de dere
chos. afectad()s que figuran en hoja anexa. para que en los días
y horas que ~ se expresan comparezcan en el Ayuntamiento del
término municipal donde radican las fincas afectadas, al objeto
de, previo traslado sobre el terreno, proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de aquéllas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente,
o bien representados por persona debidarnenteautorizada me",
diante poder notarial, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de contribución -que corres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acop¡pañar a su cos
ta por Peritos y Notario.

Jaén, 22 de noviembre de 1973.- ~EI Delegado provincial, Félix
CaseBas Laguna.-4.101:..D;
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña (Sección de Minas) por la que se señala
fecha para el le:va·ntamie.nto de las actas previas
a la ocupación de las fincqr; afectadas por las obras
que S? citan. Términos municipales de Pu~ntes de
Garcio Rodriguez y La Capela,

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia se inc9a por esta Sección de Minas para la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras de explota
ción ..A cielo abierto,. de los yacimientos de lignito de los tér
minos municipales de Puentes de García Rodríguez y La Ca
pela, obra incluida en el JI! _Plan ,de Desarrollo Económico y
Social, por ·10 que le es de. aplicación lo establecido en el apar
tado bl del articulo 42 del texto refundido aprobado por De
creto 1541/1972, de 15 de junJo (.. Boletín Oficial del ·Estado_
del día 16),. que lleva implidta la declaración de utilldad pú~

blíc:a. la necesidad de· la ocupación de las fincas afectadas y la
urgencia de dicha ocupación, a los efectos que reg'ula el articu·
lo 52 de la· Ley de Expropiación Forzosa de 16 de. diciembre
de 1954.

Las concesiones mineras de-lignito de referencia que per
tenecieron a la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combus
tibles LíquidQs y Lubricantes, S. A.,., han sido transferid6s a
la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.a, por acuerdo del
Consejo de Ministros de 4 defehrero tie 1972 y Resolución d'3
la Dirección General de Mirias de 30 de junio último. y estando
aprobado el plan dee-xplotación de dichos lignitos, se hace
saber. a todos los interesados en el expediente de referencia
que después de transcurridos como mínimo ocho días hábiles,
a contnr desde la última publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estadoa, .. Boletín Oficial de la Provin<:ia
da La Coruña.. y diarios de esta capital ..La Voz de Galicia ..
y ..El Ideal Gallego», se dará comienzo al levantamiento sobre
el terreno. por el representante do la Administración, de las
actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas afec
tadas. que están situadas en los Ayuntamientos de P.uentes de
García Rodríguez y La Capela. de la provincia de La Coruña,
que se expresan a continuación. previniendo a dichos intere
sados que en la respectiva notificación individual que medh.nte
cédula habrá de practic:árseles, así como en los tablones de
anuncios de los citados Ayuntamientos, Se señalarán con la de
bida antelación legal el día y hora en que para eada una de
ellas tal aeta habrá de tener lugar, y advirtióndoles también
que a dichos actos podrán hacerse acompai'iar de sus Perj10s
y de un Notario, a su costa. si así 10 estitnfjscn conveniente.

Hasta el levantamiento del acta preVia podrán formular por
escrito ante esta Sección de Mínas, situada en La Coru;la,
avenida de .Linares Riv8S, 35. 5-". cuantas alegaciorH's Se con
sideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles erro4
res que Se hayan podido cometer al describir los bienes afec~

tados.
La Coruña, 29 dQ octubre de 19n.~EI Ing{'nitoro Jefe.~l;l 4De-C.

RELA'CION DE PROPIETAR1QS y FINCAS AFECTADAS

Número de·la finca, Número·de la parcela en el plano, Pro~

pietarios y domici/ir.>s, Término municipal en qUe está situada
la finca. Superficie en heetireas, Clasificación. Paraje:

1. 805. Hros. de Pedro Ledo CorraLCarracedo~Puontes,PtlHI1~

tes de Garcia Rodrígue;¿, 0,9650, Monte, Inllá de Arríba.
2, 831. Hros. de Jesus Cabarcos Fraga. Corrucedo-Puentes.

Puentes de Garcia Rodríguez. 0,1740. M o n t e. Uzal de
Arriba.

3. 832. José María Alonso Caburcos. Cuiúa-Puentes. Pu~nles

de García Rodríguez. 0,3260. Monte. Uzal de Arriba.
4, 833. Hros. de Antonia Ci:lba.rcos Yáñez, Castro da Uz~

Puentes, Puentes de García Rodríguez. 0,0950. Monte. LJzal
de Arriba.

S. 834. Hros. de Emilia LGr~nzó. Puentes de Careía Rodrí
guez. Puentes de Garcia Rodríguez. 0.1220. Monte. Uzal
de Arriba.

6. 835. Hros. de Dolores Bauza Alonso. Vilavella-Puentes.
Puentes de Carcia Rodríguez. 0,3190. Monto. Uzal de Abajo.

7. 836. Hros. de Pedro Ledo CorraL Carracedo-Pueutes, Puen
tes de Careía Rodríguez, 0,3380. Monte. Uzal de Abajo.

8. 837. Manuel Bauza Al"nso. La Casilla~Puentes. Puentes de
GarcfaRodliguez. 0,0460. Monte. Uzal de Abajo.

9. 8,38, Hros. de Antonia CaJ.,arcos Yáñez, Castro da Uz-Puen
tes. Puentes· de Carcía Rodríguez, 0.0130, Monte. Uzal de
Abajo,

10. 839. I;Iros. de Jesús Cabarcos Fraga. Carracedo·Puentes.
Puentes de Garcia Hodrfguez. 0,0040. Monte. UzaJ de Abajo.

11. 840. Hros, de Jesús Cabarcos Fraga. Carracedo~Puentes.

Puentes de García Rodríguez. 0,3050, Monte. Xeisos.
12. 841. Hros. de AntoniaCBbarcos Yáñez, Castro da Uz~

Puentes. P u e n t e s de García Rodríguez. 0,5]40. Monte.
Xeisos.

13. 842. Hros. de Pedro Lodo CorraL Carraccdo-Puentes. PUL'n
tes de Garcia Rodríguez. 0,0570. Monte. Xeisos.

14. 843, Manuel VJ.zquez Ca barcos. Saa-Vilavella. Puentes de
Carda Rodriguez. 0,0850. Monto, Xeisos,

15. 844, Hros. de Manuela BOU7..8. Alonso, C~racedo-Puente,\.

PuenteS de Gurda Rodriguez. 0,6860, Moifte_ Xeisos.
16. 845. Arturo Cabnrcos López. Ferreira-VilaveUa. Puentes de

Carda Rodriguet':. 0.1430. lvíonte. Arriba do Lugar.
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